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ARTICULO ÚNICO. - de conformidad al art. 158, parágrafo I, numeral 13 de la 
Constitución Política del Estado, se APRUEBA la transferencia de una propiedad 
del Gobierno Autónomo Municipal de Challapata, de las siguientes características: 

Zona, Central; Distrito Challapata, ubicado en la Avenida Ladislao Cabrera entre 
calles Sucre y Cochabamba, con matricula 4.02.1.01.0001908, forma rectangular, 
mide de frente 48.10 m., contra frente 48.10 m, fondo 100 m.; contra fondo 100 m., 
que hacen una superficie total de 4490 mts2., con las siguientes colindancias; al 
norte con la Avenida Ladislao Cabrera; al sud, con la calle Sucre; al este, con la 
calle Cochabamba y al Oeste, con lote baldío. 

Es dada en la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los 	 días del mes de 
	 del dos mil veintidós. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 
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